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En atención a lo solicitado por la gestora judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, el despacho insta a dicho extremo para que inicie las diligencias de 

notificación de la orden de apremio y su corrección por auto calendado el 1 de marzo de 

2023, pues el mandamiento fue proferido el 29 de noviembre de 2022 sin que a la fecha 

haya iniciado el trámite de notificación, motivo por el cual resulta improcedente la 

anhelada celeridad cuando no ha cumplido con las cargas que le corresponde.  

 

De igual manera, sobre las alteraciones en la demanda inicial, obsérvese que por auto 

del 1 de marzo de 2023 se atendió y resolvió sobre el particular. En consecuencia, 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 
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